
CPA. JOHANNA CASTILLO CERCADO 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junto de Directores y Accionistas de 
Desarrollo Turístico Ecuatoriano DETURE S. A. 

Dictamen sobre los Estados Financieros 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Desarrollo Turísico Ecuatoriano 
DETURE S. A,, que comprendan el estado de sitvoción financiera ol 31 de diciembre de 

2013 y los correspondientes ostados de resultado, de cambios en el patrimonio y de fujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha, y un resumen de los polñcas contables 
signficanvos y otras notas explicativos. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

Lo Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera pora Pequeñas y Medianas Entidades (NIF pora 
PYMES) y del control intemo determinados por la Gerencia como necesario para permitir la. 
preporoción de estados finoncieros libres de errores materio, debido a fraude o error. 

Responsabilidad de los Auditores 

¡Nuestro responsobllidad es expresar uno opinión sobre emos estados financieros bosados 
en muestra cudiloría. Nuestra cuditora fue efectuada de acuerdo con normos 
interacionales de cudioría. Dichos normas requieren que cumplomos con requerimientos 

éticos y plonifiquemos y realicemos la cudioria pora obtener corteza razonable de si los 
estados financieros estón libres de errores materiales. 

Una auditoría comprende lo reolización de procedimientos pora oblener evidencia de 
auditoría sobre los soldos y revelaciones presentadas en los estodos financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del audiior, inclyendo la evaluación de 

los riesgos de error material en ls estados financieros debido a fraude o eror. Al efectuar 
sto evolvación de riesgo, al audilor lomo en consideración los controlas internos relevantes 
para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de lo Compañío a 
in de diseñor procedimientos de audioría apropiados a las circunstancias, pero no con el 

propósito de expresor una opinión sobre lo efectividad del control interno de la Compañia. 
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